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 Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; a 11 once de marzo del año 

2015 dos mil quince.  

 

Téngase por recibidos los oficios suscritos por los Magistrados 

Manuel Alberto Cruz Martínez, Ricardo César González Baños y Fabián 

Hernández García,  fechados el 10 diez de marzo del presente año, 

mediante los cuales remiten los Juicios para la Protección de los 

Derechos Político-Electorales del Ciudadano números TEEH-JDC-

004/2015, TEEH-JDC-005/2015, TEEH-JDC-006/2015, 

TEEH-JDC-008/2015, TEEH-JDC-009/2015 TEEH-JDC-

010/2015, del mismo municipio de Ixmiquilpan, Hidalgo. 

 

 

VISTO el estado procesal que guarda el Juicio para la Protección 

de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano en trámite;  y 

atendiendo al proemio del presente acuerdo, para la pronta y expedita 

resolución del medio de impugnación y con la finalidad de evitar 

sentencias que puedan resultar contradictorias, resulta procedente 

acumular los expedientes TEEH-JDC-004/2015, TEEH-JDC-

005/2015, TEEH-JDC-006/2015, TEEH-JDC-007/2015, 

TEEH-JDC-008/2015, TEEH-JDC-009/2015, TEEH-JDC-

010/2015 y TEEH-JDC-011/2015 al diverso TEEH-JDC-

003/2015, por ser el más antiguo; lo anterior con fundamento en  lo  

dispuesto  por  el artículo 366 del Código Electoral del Estado de 

Hidalgo, artículos 2, 12 fracción V inciso b),  13 fracción XVII y 15 

fracción IX de  la Ley  Orgánica  del  Tribunal Electoral del  Estado; SE 

ACUERDA:  
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PRIMERO.-  Se decreta la ACUMULACIÓN de los expedientes 

TEEH-JDC-004/2015, TEEH-JDC-005/2015, TEEH-JDC-

006/2015, TEEH-JDC-007/2015, TEEH-JDC-008/2015, 

TEEH-JDC-009/2015, TEEH-JDC-010/2015 y TEEH-JDC-

011/2015 al diverso TEEH-JDC-003/2015, adjuntándose con ellos 

los anexos de los mismos, en términos de lo dispuesto por el artículo 

366 del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

                             

SEGUNDO.- Háganse las anotaciones de rigor en los libros de 

registro de este Tribunal. 

 

TERCERO.- Se le REQUIERE a la Autoridad Responsable, 

señalándose en autos al Presidente Municipal de Ixmiquilpan, 

ciudadano Cripiano Charrez Pedraza, al Secretario de Finanzas y al 

Tesorero Municipal, para que en un plazo de 48 cuarenta y ocho horas, 

contadas a partir de la notificación del presente acuerdo, rinda informe 

circunstanciado ante esta Autoridad Jurisdiccional; asimismo deberá 

hacer del conocimientos de los terceros interesados, mediante cédula 

fijada en los estrados de la presentación del medio de impugnación en 

la Presidencia Municipal, para efectos de que en un plazo de tres días, 

comparezcan ante éste Órgano Jurisdiccional, a deducir lo que a su 

derecho convenga, para lo cual quedarán a  la disposición en éste 

Tribunal, copias del recurso y sus anexos, lo anterior con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 362 y 363 del Código Electoral del 

Estado de Hidalgo, haciendo apercibimiento de que en caso de no 

cumplir con lo anteriormente solicitado, la Autoridad Responsable, 

podrá hacerse acreedor a cualquiera de las medidas de apremio 

contempladas en el Código Electoral. 



 
        TEEH-JDC-003/2015 
        Y SUS ACUMULADOS 

 

 CUARTO.- Toda vez que la parte actora señaló domicilio para 

oír y recibir notificaciones los estrados de éste Tribunal, se fijará cedula 

de notificación conforme lo establecido por el artículo 377 del Código 

Electoral del Estado de hidalgo. 

 QUINTO.-  Notifíquese al Presidente Municipal de Ixmiquilpan, 

el Secretario de Finanzas y al Tesorero Municipal, señaladas como  

Autoridad Responsable, personalmente en el domicilio que ocupa el 

inmueble de la Presidencia Municipal de Ixmiquilpan 

 SEXTO.- Cúmplase.  

 
 

 Así lo acordó y firmó el Magistrado Presidente del Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo, Alejandro Habib Nicolás en su calidad 

de Instructor, actuando como Secretaria de Acuerdos licenciada Paola 

Gabriela Olvera Guerra quien autoriza y da fe. 

 


